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 I. DISPOSICIONES GENERALES 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada. 

 

SECCIÓN 3. ª FORMACIÓN PERMANENTE 

Artículo 7. Cursos de actualización y especialización. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada, el personal de 

seguridad privada, al que se refiere dicho artículo, participará en cursos de actualización o 

especialización impartidos en centros de formación autorizados, que tendrán una duración, 
como mínimo, de veinte horas lectivas anuales, con un porcentaje de, al menos, el cincuenta 
por ciento de formación presencial. 

 

Artículo 8. Cursos de formación específica. 

En los servicios de seguridad que se citan en el anexo IV de esta Orden, por ser necesaria una mayor 

especialización del personal que los presta, se requerirá una formación específica, ajustada a los 

requisitos que se recogen en dicho anexo, computable como horas lectivas a efectos de la 

formación permanente del artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada. 

 

Artículo 9. Cursos de formación especial. 

Los cursos, conferencias o reuniones formativas organizadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al 

objeto de impartir las instrucciones o pautas de actuación para hacer efectivo el principio básico 

de auxilio, colaboración y coordinación con estas, se computarán como horas lectivas a efectos de 

la formación permanente del artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada. 

 

Las pruebas especificas que debe superar el personal de seguridad privada debidamente habilitado que, habiendo 
permanecido inactivo más de dos años, deba someterse a nuevas pruebas para poder desempeñar las 
funciones que le son propias, conforme al apartado segundo del artículo 64 del Reglamento de Seguridad 
Privada, podrán consistir en las siguientes modalidades: 

a) Ser declarado apto en las pruebas específicas que se convoquen por el Ministerio del Interior a tal efecto. 

b) Acreditar haber realizado un curso de actualización en materia normativa de seguridad privada, con una duración, 
como mínimo, de cuarenta horas lectivas, impartido por un centro de formación autorizado, bien en 
modalidad presencial o a distancia. 

Estas  son las  Modificaciones que afectan a los Vigilantes de Seguridad en cuanto a la Formación  Y Actualización 
Profesional de los Vigilantes de Seguridad  

Esta  orden entra en vigor a los 6 Meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado es decir a partir del 18 de 
Agosto de 2011  

 


